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Luego de saludarle de forma respetuosa y cordial, me es grato dirigirme a usted con la finalidad de 
comunicarle que la Junta General de sacios de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA TRANSCABOGANA S.A” .En sesión celebrada el 5 de enero del 2011 resolvió elegirle a 
usted como GERENTE GENERAL de dicha compañía por el periodo estatutario de UN AÑO. 

La referida Compañía se constituyo mediante Escritura Publica celebrada el diez de septiembre del 
dos mil cuatro, ante el Notario Publico Quinto suplente de cantón Cuenca, Fernando Moscoso 

ROMERO, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el numero de 372. El 14 de Octubre del 2004. 

En su calidad de GERENTE GENERAL usted cumplirá los principales deberes y atribuciones 
complementados en el Estatuto de la Compañía ejerciendo la representación legal de la compañía. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón 
Cuenca le servirá de instrumento suficiente para todas sus actuaciones a nombre de la Compañía. 

Atentamente 

  

Sr Manuel Muñoz Quito 

Secretario 

Yo Manuel Jesús Muñoz Illares acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCABOGANA S.A”. Y para constancia firmo en 

Cuenca, a 12 días del mes de septiembre del 2011. 

MANUEL JESUS MUÑOZ ILLARES 
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CUENCA aras soso o... 

E Dr. Eduardo Pálaclos Muñoz 

 


